
 
 

 
CC.OO. da un 
sí crítico y pide 
mayor 
implicación de 
Presidente y 
Director  
 
 
Integración, 
compromisos 
laborales y 
medidas de 
apoyo a nuestra 
clientela 
tradicional 
deben ser sus 
prioridades 

3 de julio de 2008. 
 

CC.OO. exige en la Asamblea una mayor implicación 
de la Presidencia Ejecutiva y de la Dirección para 
superar los problemas acumulados en Cajasol. 

 
CC.OO. indicó la necesidad para la Entidad de 
superar los problemas de la integración, los 
incumplimientos en materia de RR.HH. y priorizar 
acciones para recuperar la debida atención a 
nuestra clientela tradicional, para así centrar todos los 
esfuerzos en el proyecto que representa Cajasol. 
 
En el punto de aprobación de Cuentas Anuales e informe de 
gestión de 2007, CC.OO. votó afirmativamente, en el mismo 
sentido que ya se había pronunciado en anteriores Consejos, 
condicionando su apoyo a que tanto la Dirección como la 
Presidencia de la Caja intensificasen sus esfuerzos y 
cumpliesen los compromisos manifestados por ambos para 
superar los problemas de la anterior etapa: 
 

• Conseguir en el menor plazo posible una integración 
operativa y organizativa adecuada. 

• Cumplir los compromisos pendientes por parte de 
RR.HH., tanto en materia de homologación de 
condiciones como resto de incumplimientos. Así como 
asumir la Caja su responsabilidad ante las plantillas de 
las empresas participadas con carácter instrumental 
de la Entidad. 

• A estas cuestiones, añadimos la necesidad de traducir 
en medidas concretas la prioridad comercial hacia la 
captación y mantenimiento de nuestra clientela 
tradicional: familias, perceptores de haberes, pymes, 
etc. Es decir, cuidar los sectores que nunca se debieron 
situar en un segundo plano. 

 
 



 
 

 
 
Este margen se 
debe 
corresponder 
con las mejoras 
y avances que 
Cajasol necesita 
cuanto antes 
 
 
 
 
 
 

 
 
Cajasol 
destinará su 0,7 
a Cooperación 
al Desarrollo 
 

Será un referente 
para su 
implantación 
en otras 
entidades 

COHERENCIA Y RESPONSABILIDAD.- 
Continúan existiendo problemas aún sin solución, que una 
gran mayoría de trabajadores y trabajadoras de Cajasol ya 
denunciamos públicamente. Pero en el Consejo de 
Administración del 25-03-2008, donde se aprobaron en 
primera instancia y por unanimidad las cuentas y gestión 
del 2007, entendimos que era conveniente dar el margen 
de confianza solicitado desde la Presidencia y la nueva 
Dirección General de la Entidad, siempre entendiendo que 
nuestra apoyo se condicionaba a la concreción de las 
mejoras y avances que Cajasol y su plantilla necesitan. 
 
Por tanto, resulta incomprensible que la organización 
sindical que en su día negaba los problemas del proceso 
de Fusión, que para la mayoría de la plantilla resultaban 
evidentes, y que calificaron como “inevitables”, ahora 
pretendan hacer un gesto de credibilidad con su oposición 
en la Asamblea a una gestión que en gran medida 
apoyaron y aprobaron recientemente en el Consejo de 
Administración. 
 

La Asamblea aprueba con carácter permanente el 0,7 
del excedente neto a proyectos de Cooperación al 
Desarrollo. 

 
 
En otro orden de cosas, junto con los presupuestos de Obra 
Social y Fundaciones, se aprobó por unanimidad destinar 
con carácter permanente a Cooperación al Desarrollo el 
0,7% del excedente neto. Como ya informamos en su día, 
esta propuesta se efectuó por CC.OO. en el citado 
Consejo del 25 de marzo, resultando aprobada por 
unanimidad del Consejo. 
 
El 0,7 tiene su origen en un acuerdo de la Asamblea 
General de El Monte, en vigor desde 1998. Cajasol se 
convierte así en el referente en esta materia en el sector 
financiero, lo que esperamos sirva de acicate para su 
implantación en otras entidades. 


